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El Comité de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al
Qaeda añade una entrada a su lista de sanciones
El 16 de junio de 2025, el Comité del Consejo de Seguridad dimanante de
las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al EIIL
(Daesh), Al-Qaida y las personas, grupos, empresas y entidades
asociadas aprobó la adición de la entrada que se especifica a continuación
a su Lista de sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida de personas y
entidades sujetas a la congelación de activos, la prohibición de viajar y el
embargo de armas establecidos en el párrafo 1 de la resolución 2734
(2024) del Consejo de Seguridad y aprobados en virtud del Capítulo VII de
la Carta de las Naciones Unidas.

A. Individuos

QDi.436 Nombre: 1: ABUBAKAR 2: SWALLEH
Nombre (escritura original): na
Título: na Cargo: na  Fecha de nacimiento: 13 ene. 1992 Lugar de
nacimiento: Mengo, Uganda  Alias   de buena calidad: a) ABUBAKER
SWALEH b ) TOM KIYURIGE Alias   de baja calidad: na Nacionalidad:
Uganda Número de pasaporte: Uganda A00195974 Número de
identificación nacional : Uganda CM920231090NZA Domicilio: Prisión
de Luzira, Luzira, Kampala, Uganda  Fecha de inclusión: 16 jun. 2025
Otra información:  Abubakar Swalleh proporciona apoyo financiero,
material o tecnológico, o servicios financieros o de otro tipo, a o en apoyo
de EIIL (incluido en la lista como Al-Qaida en Irak (QDe.115)). Actuó, desde
2018, como facilitador de EIIL que proporciona apoyo financiero y logístico,
incluido el reclutamiento para EIIL en África Oriental y Meridional. Número
de teléfono: +963936016952. Género: Masculino Enlace web del Aviso
Especial de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones
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Unidas:  www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-
Individuals .

De conformidad con el párrafo 61 de la resolución 2734 (2024), el Comité
ha publicado en su sitio web los resúmenes narrativos de los motivos de
inclusión de las entradas mencionadas en la siguiente URL:  
www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list/summaries .

La Lista de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida se actualiza
periódicamente con base en la información pertinente proporcionada por
los Estados Miembros y las organizaciones internacionales y regionales.
Puede consultarse una lista actualizada en el sitio web del Comité de
Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida, en la siguiente URL: 
www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list .

La Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
también se actualiza tras los cambios realizados en la Lista de Sanciones
contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida. Se puede acceder a una versión
actualizada de la Lista Consolidada en la siguiente URL: 
www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list .

Para medios informativos. No es un registro oficial.
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